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1. OBJETO 

 

El presente documento de trabajo establece la documentación mínima que deben 
presentar las empresas contratista de Edenor para trabajar con equipos de izaje 
móvil.  
 

2. ALCANCE 

 

El presente instructivo alcanza a todo el contratista de Edenor S.A.  
 

3. DOCUMENTACION RELACIONADA 

 

- Ley Nº 19.587 – Higiene y Seguridad en el trabajo. 

- Norma IRAM 3926 

- Norma IRAM 3927 

- Norma IRAM 3929 

 

4. DESCRIPCION DEL PROCESO 

 

Los contratistas que utilicen de manera periódica equipos de elevación de cargas 
y/o personas deberán presentar en adicional a los requerimientos de Registro de 
Proveedores, la documentación debajo detallada al área de Gestión de Control de 
Contratistas y Seguridad Industrial y Laboral para su aprobación y luego ser 
cargada en el sistema de control “Exactian”, una vez validada la documentación 
podrán dar inicio a las actividades. 
 
Renovación: antes del vencimiento de cada documento deberá cargar en el sistema 
la versión vigente para evitar que se dé de baja el recurso y quede inhabilitado para 
prestar servicios. 
 
Para aquellos casos donde su uso sea puntual y utilicen equipos propios o 
subcontratados deberán presentar la documentación al menos 72 horas hábiles 
antes de la programación de inicio de las tareas para su aprobación a las áreas 
arriba mencionadas, una vez establecido el APTO podrán iniciar las actividades. 
 
La documentación que deberán presentar dependiendo el tipo de equipo de izaje 
móvil a utilizar es la siguiente: 
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Grúa/Hidrogrúa Hidroelevador 
Grúa/Hidrogrúa dual (con 

barquilla) 

Credencial del 
Operador Equipos de 

Izaje de carga 

Credencial del Operador 
Equipos de elevación de 

personas 

Credencial del Operador 
Equipos de Izaje de carga 

y personas 

Certificado de 
Inspección del Equipo 

- IRAM 3927 o su 
equivalente en ANSI 

– ASME – u otra 
norma internacional 

reconocida 

Certificado de Inspección 
del Equipo - IRAM 3926 o 
su equivalente en ANSI – 

ASME – u otra norma 
internacional reconocida 

Certificado Inspección del 
Equipo - IRAM 3929 o su 

equivalente en ANSI – 
ASME – u otra norma 

internacional reconocida 

Responsabilidad Civil 
del vehículo 

Responsabilidad Civil del 
vehículo 

Responsabilidad Civil del 
vehículo 

Seguro del equipo Seguro del equipo Seguro del equipo 

Título de la propiedad 
del vehículo 

Título de la propiedad del 
vehículo 

Título de la propiedad del 
vehículo 

RUTA RUTA RUTA 

VTC / VTV /RTO VTC / VTV /RTO VTC / VTV /RTO 

Cédula verde Cédula verde Cédula verde 

 

5. RESPONSABILIDADES 

 

Gestión de control de contratista: 
 

• Controlar documentación presentada por contratistas antes de ser subida al 

sistema Exactian. 

 
Subgerencia Seguridad Industrial y laboral:  
 

• Brindar apoyo al área de Gestión de control de contratista en el control de la 

documentación. 

 

• Cuando se encuentre algun equipo contratista trabajando con un equipo de 

izaje móvil, verificar sistema Exactian para controlar que se haya cargado la 

documentación correspondiente. 
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6. ANEXOS, REGISTROS y GLOSARIOS 

 

No se cuenta con Anexos, registros ni documentación adicional para el presente 
documento de trabajo.  
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HISTÓRICO DE MODIFICACIONES 
 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

REVISIÓN MODIFICACIONES – MOTIVO PARTICIPANTES 

20/02/2025 1 

Se carga el PS-28, anteriormente se 

encontraba  en el gestor como DT-21 – 

revisión 1 – 31/03/2023). 

Se actualiza punto 3. 
Se actualiza fomato. 

 
Antonella Seccia 

    

    

 


